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ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

N° 0016-2021-EF/50.01 
(02.07.2021) 

 

 
APRUEBAN LA “AGENDA ANUAL PARA LA 

ADECUACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTALES VIGENTES QUE 

DEBERÁN MIGRAR, DE MANERA 
PRIORITARIA, A LAS ESPECIFICACIONES 
METODOLÓGICAS DE LA DIRECTIVA N° 

0005-2020-EF/50.01, DIRECTIVA PARA EL 
DISEÑO DE LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTALES EN EL MARCO DEL 
PRESUPUESTO POR RESULTADOS, Y LOS 

PLAZOS ESTABLECIDOS PARA TAL FIN” 

 

 
MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS 

 
Se aprobó la “Agenda Anual para la adecuación de los Programas 
Presupuestales vigentes que deberán migrar, de manera prioritaria, a 
las especificaciones metodológicas de la Directiva N° 0005-2020-
EF/50.01, Directiva para el Diseño de los Programas Presupuestales 
en el marco del Presupuesto por Resultados, y los plazos establecidos 
para tal fin”. 

 


